
 
 

 

 

Oficio Nro. GADDMQ-AZEA-AZ-2020-2389-O

Quito, D.M., 17 de diciembre de 2020

Asunto: Informe de Replanteo vial
 
 
Señor Abogado
Paul Gabriel Muñoz Mera
Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En respuesta al Documento No. GADDMQ-SGCTYPC-UERB-2020-1497-O, a través del cual la
Unidad Especial "Regula tu Barrio", solicita de la manera más cordial se disponga a quien
corresponda emita el INFORME DE REPLANTEO VIAL del predio Nro. 154531 y clave catastral
Nro. 31110 06 001, correspondientes al Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés
Social denominado: "SANTA BÁRBARA ALTA ", ubicado en la parroquia La Mena. 
 
Sobre el particular la Unidad de Obras Públicas de esta Administración Zonal, informa que el
predio tiene frente a dos calles respectivamente, para lo cual se emite el siguiente informe técnico: 
 
Predio: 154531 
Clave catastral Nro. 31110 06 001 
Propietario: ACHIG TIPAN JOSE LUIS C.I. : 1700573379 / USHIÑA CHIMBO JOSE MIGUEL
C.I. : 1700641275 
 
Calle Profeta Jonäs: ancho total 10.00m a 5.00m del eje de la vía. 
La calle Profeta Zacarías, no se encuentra aprobado dentro de los trazados viales. Sería procendente
que se apruebe la continuación de la calle en mención hasta empatar con la calle Oe12F.  
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Abg. Lida Justinne García Arias
ADMINISTRADORA ZONAL ELOY ALFARO   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCTYPC-UERB-2020-1497-O 
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Anexos: 
- PLANO SANTA BARBARA ALTA.dwg

Copia: 
Señor Arquitecto
Mario Enrique Esparza Morocho
Responsable de la Unidad de OOPP

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla
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